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TFUE Artículo 291 
1. Los Estados miembros 

adoptarán todas las medidas de 
Derecho interno necesarias para la 

ejecución de los actos 
jurídicamente vinculantes de la 

Unión. 

PRINCIPIO DE 
AUTONOMÍA DE LOS 
ESTADOS MIEMBROS.

Los estados disponen de libertad 
a la hora de determinar la 

institución y órgano encargado 
de ejecutar dichas obligaciones 

y el procedimiento.

Necesidad de 
garantizar la 

uniformidad y eficacia 
del Derecho Europeo, 
llegando incluso la UE 
asumir la ejecución en 

detrimento de los 
Estados miembros de 

la UE

LA COMISIÓN Y EL TRIBUNAL DE JUSTICIA EUROPEO

SON LOS VIGILANTES DE LOS TRATADOS.

Aplicación común de la Adm. Europea

Aplicación armonizada de la Adm. Nacional 

ANTES 


El Dº. Adm. Eu. 
informaba el Dº. 
Adm. Especial

AHORA


El Dº. Adm. Eu. 
condiciona y 

predetermina el Dº 
Adm. General de los 
Estados Miembros.

CDFUE
Artículo 51 

Ámbito de aplicación 
1. Las disposiciones de la presente Carta están 

dirigidas a las instituciones, órganos y organismos de 
la Unión, dentro del respeto del principio de 

subsidiariedad, así como a los Estados miembros 
únicamente cuando apliquen el Derecho de la Unión. 

Por consiguiente, éstos respetarán los derechos, 
observarán los principios y promoverán su aplicación, 
con arreglo a sus respectivas competencias y dentro 
de los límites de las competencias que los Tratados 

atribuyen a la Unión. 
2. La presente Carta no amplía el ámbito de aplicación 
del Derecho de la Unión más allá de las competencias 

de la Unión, ni crea ninguna competencia o misión 
nuevas para la Unión, ni modifica las competencias y 

misiones definidas en los Tratados. 

AUTONOMÍA 

En la 

designación de los 
órganos que ejecutan la 

normativa de la UE.

AUTONOMÍA 
DESIGNACIÓN 

RÉGIMEN JURÍDICO 
QUE REGULA LA 

ACTUACIÓN

(Procesal + Operativa)

INFLUENCIA CONSTANTE Dº. ADM. UE EN LA 
ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

ADMINISTRATIVO DE LOS EEMM

¿QUÉ DEBEMOS 
ENTENDER POR 

ADMINISTRACIÓN 
EUROPEA?

Garantizar los 
Derechos de los 

europeos, a través 
de los Tribunales de 

Justicia 
Europeos.

EL 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO 
EUROPEO EN CUANTO 

QUE RESULTADO DEL PROCESO 
DE EUROPEIZACIÓN DE LAS 

AAPP DE LOS EEMM

EL DÉFICIT 
EJECUTIVO 
EUROPEO

La principal causa de 
este deficit  se debió a 
la ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA por parte de 
los EEMM

MERCADO INTERIOR 
de los EEMM

Inadecuada creación 
de una Administración 
Europea por parte de 

la Comisión

Nuevas 
competencias 
ejecutivas

LA COMISIÓN 
CARECIÓ DE:

Problemas con la 
transposición de 

directivas.

EEMM obligan a las 
instituciones a ejecutar 
conforme a Derecho 

Europeo y a legislar en 
menor medida dicho 

Derecho.

Problemas comunies 
de los EEMM

SE PUEDE COMBATIR 
A TRAVÉS DE:

Deliberaciones sobre 
intereses 

contrapuestos.

Deliberaciones sobre 
cómo armonizar los 

derechos 
administrativos de los 

EEMM

Creación de mecanismos 
para estimular y premiar 

la correcta ejecución del 
Derecho Europeo por 
parte de los EEMM

EL ELUSIVO 
CONCEPTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

EUROPEA

DISTINCIÓN 
ENTRE INSTITUCIONES 

EUROPEAS Y ADMINISTRACIÓN 
EUROPEA

TODOS 
LOS APARATOS 

ADMINISTRATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 

ORGANISMOS DE 
LA UE

INSTITUCIONES

Órganos 


+ 

Organismos

ADMINISTRACIÓN

La función "no 

administrativa" ejercida por 
los organismos 

europeos

FUNCIÓN 
JUDICIAL 


La ejercida por los tribunales 
de justicia 
europeos.

FUNCIÓN 
LEGISLATIVA


La ejercida por el Parlamento 
Europeo, Consejo y 

Comisión.

FUNCIÓN 
EJECUTIVA


La ejercida por los EEMM en su 
nivel constitucional.

EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

EUROPEO EN 
CUANTO QUE 

DERECHO DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

DERECHO

EL 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO 
EUROPEO EN 
CUANTO QUE 

DERECHO DE LA 
ADMINISTRACIÓ

N EUROPEA

Ejecuciones 
directas y 

centralizadas a 
través de su 
estructura 
orgánica

Estructura 
orgánica 

encargada de 
ejecutar en la UE las 
políticas y Derecho 

de la Unión.

Infraestructuras 

+ 


Medios

1. Órganos y 
organismo de la 

UE.

2. Jurisprudencia.


3. Doctrina

La 
atribución 

de las 
competencias que a 

si mismas se ha dado la 
Unión, han de ser analizadas 

por materias dentro de 
una política europea 

determinada

Su 
origen se 

encuentra en 
una decisión 

política del Legislativo 
Europeo, la cual atribuye 

competencias de 
ejecución a la Unión, 

quitándosela a 
los EEMM

Nacen de la 
privación  de 

competencias a los 
EEMM, en pro de conseguir 

una ejecución más 
eficaz y uniforme 

del Dº. 
Europeo

LA ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA EUROPEA

LA COMISIÓN 

Tiene atribuidas las competencias 
de ejecución de la Unión y recibe 

exclusivamente la potestad normativa 
ejecutiva y desarrolla por delegación 

los actos legislativos mediante 
actos delegados

Dentro del Dº. Adm. 
Europeo, podemos destacar:

1. Derecho de la Competencia.


2. Derecho de la Función 
Pública.

A TRAVÉS DE LOS 
TRATADOS


Se han creado órganos 
especializados en diversas políticas 

como el Banco Europeo,  Banco 
Central Europeo, Europol, 

Eurojust, etc...

TFUE

Artículo 290 

1. Un acto legislativo podrá delegar en la Comisión los poderes para 
adoptar actos no legislativos de alcance general que completen o 

modifiquen determinados elementos no esenciales del acto legislativo. 
Los actos legislativos delimitarán de forma expresa los objetivos, el 
contenido, el alcance y la duración de la delegación de poderes. La 

regulación de los elementos esenciales de un ámbito estará reservada 
al acto legislativo y, por lo tanto, no podrá ser objeto de una 

delegación de poderes. 
2. Los actos legislativos fijarán de forma expresa las condiciones a las 

que estará sujeta la delegación, que podrán ser las siguientes: 
a) el Parlamento Europeo o el Consejo podrán decidir revocar la 

delegación; 
b) el acto delegado no podrá entrar en vigor si el Parlamento Europeo 
o el Consejo han formulado objeciones en el plazo fijado en el acto 

legislativo. 
A efectos de las letras a) y b), el Parlamento Europeo se pronunciará 
por mayoría de los miembros que lo componen y el Consejo lo hará 

por mayoría cualificada. 
3. En el título de los actos delegados figurará el adjetivo «delegado» o 

«delegada». 

TFUE

Artículo 291 

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas de 
Derecho interno necesarias para la ejecución de los actos 

jurídicamente vinculantes de la Unión. 
2. Cuando se requieran condiciones uniformes de ejecución 

de los actos jurídicamente vinculantes de la Unión, éstos 
conferirán competencias de ejecución a la Comisión o, en 

casos específicos debidamente justificados y en los previstos 
en los artículos 24 y 26 del Tratado de la Unión Europea, al 

Consejo. 
3. A efectos del apartado 2, el Parlamento Europeo y el 

Consejo establecerán previamente, mediante reglamentos 
adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 
las normas y principios generales relativos a las modalidades 

de control, por parte de los Estados miembros, del ejercicio de 
las competencias de ejecución por la Comisión. 

4. En el título de los actos de ejecución figurará la expresión 
«de ejecución». 

EL 
RÉGIMEN 

JURÍDICO DEL 
FUNCIONAMIENTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

EUROPEA Fue 
llevado a 

cabo a través  de 
la aprobación de la 
legislación europea 

general, que estableció 
un régimen jurídico 

procedimental y 
organizativo de la 

Adm. Europea.

La Carta 
de DDFF y los 

Tratados 
proporcionan el 

fundamento 
formal y 
material Fundamento 

formal.

Lo encontramos 

en el art. 298 
TFUE.

TFUE

Artículo 298 

1. En el cumplimiento de sus funciones, las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión se apoyarán en una administración 
europea abierta, eficaz e independiente. 

2. Dentro del respeto al Estatuto y al 
régimen adoptados con arreglo al artículo 
336, el Parlamento Europeo y el Consejo 
establecerán las disposiciones a tal efecto, 

mediante reglamentos adoptados con 
arreglo al procedimiento legislativo 

ordinario. 

Fundamento 
material.


Está basado  sobre una 
buena administración y sobre el 

acervo jurídico administrativo 
europeo de diferentes 

sectores, especialidades y 
jurisprudenciales en  
forma de principios 

generales del 
Derecho.

LA EJECUCIÓN DEL 
DERECHO EUROPEO 

POR LA 
ADMINISTRACIÓN 

EUROPEA

Peculiaridades de 
configuración 
ejecutiva y de 

régimen jurídico 
de organización y 
funcionamiento

La regulación ejecutiva 
de las  Políticas 

europeas dependen 
del alcance exacto de 

las competencias 
efectivamente 
atribuidas a la 
Administración 

europea.

La UE regula de 
forma sectorial la 
ejecución por los 

EEMM de la 
política europea.


